
Municipalidad Distr¡tal
lll¿r¡ano Melgar

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NOJq.+2024-MDMM

MarianoMetsar, l I [)IC202+

VISTO:

El lnforme N'594-2024-OGPyP-¡¡D¡,1M con fecha 19.12.2024 de la Oficina General de Planeamiento y
Presupuesto Memorándum N' 447-2024-SA-|\¡DMM con fecha 19 12.2024 del Despacho de Alcaldía,
Proveido N" 2921-2024-GM-MDMM con fecha 19.12.2024 de cerencia Mun¡c¡pal, y;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Constrtución Política deL Perú y el

A(ículo ll delTítulo Prel¡minarde la Ley N" 27972, Ley O,gántca de lvlunicipalidades, las [¡unicipalidades
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los
asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡ón establece para las municipal¡dades radica
en la facultad de ejercer actos de gobierno, adr¡inistrativos y de admlnistración, con sujeción al

ordenamiento jurídicoi

Oue, el Decreto Legislativo N' 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Público, lnc. 50.1) artículo 50'versa sobre la Incorporac¡ón de Mayores Fondos Públ¡cos en el

siguiente sentido: "Las incorporaciones de mayores fondos públicos que se generen como consecuencia
de la percepc¡ón de determ¡nados ¡ngresos no preylstos o super¡ores a los contemplados en el
prcsupuesto ¡n¡c¡al, se sujetan a lím¡tes máximos de ¡ncoeorac¡ón determ¡nados por el M¡n¡ster¡o de
Economia y F¡nanzas, en cons¡stencia con las reglas flsca/es v¡gentes, canforme a lo establecido en el
presente añículo, y son aprabados med¡ante resoluc¡ón delTitular de la Ent¡dad';

Que, med¡ante lnforme N"594-2024-OGPyP-MDMM, la Oficina General de Planeamiento y

Presupuesto sol¡cita aprobar, mediante acto resolutivo, la incorporación al Presupuesto de la

Municipalidad Distrital de Mariano l\4elgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de

mayores ingresos financiado con la Fuente de Financiam¡ento 2 Recursos D¡rectamente Recaudados,

Rubro 09 recursos dlrectamente recaudados, por la suma de S/ 65,000.00 (SESENTA Y CINCO MIL

CON 00/100 SOLES), con la fuente de financiamiento 5 recursos determinados, rubro 08 Impuestos
Mun¡cipales por la suma de S/ 16,000 00 (DIECISEIS M¡L CON 0o/100 SOLES), y, rubro f8 canon y

Sobrecanon, regalías, renta de aduanas y participaciones por la suma de S/ 11,400.00 (ONCE l\4ll
CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES), ya que realizada la ver¡ficac¡ón en el Sistema lntegrado de

Administración Financiera (SIAF) ex¡ste mayores ingresos y;

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las lacultades conferidas
por el art¡culo 20', ¡nciso 6), concordante con artículo 43'de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, lá incorporación al Presupuesto de la Municipalidad Distrital de

Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de mayores ingresos financiado

con la Fuente de Financiamiento 2 Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09 recursos

directamente recaudados, por la suma de S/ 65,000.00 (SESENIA Y CINCO MIL CON 00/100 SOLES),

de acuerdo al sigu¡ente detalle:
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Fuente de
Financiamiento:
Rubro de
financiamiento:

2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUOADOS

09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

65,000 00I 3 2.6.1.3 PERMISOS Y AUTORIZACIONES
TOTAL .00

CONSIDERANDO:
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ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, la ¡ncorporación at presupuesto de la Municipa¡idad D¡stritat de
Mariano Melgar, Proyinc¡a y Departamento dé Arequipa, por concepto de mayotes ¡ngresos financ¡ado
), con la fuente de financ¡amiento 5 recursos deteminados, rubro 08 lmpuestos Mun¡cipales por la suma
de S/ 16,000.00 (DIECISEIS MIL CON 00/100 SOLES), de acuerdo at siguiente detale:

INGRESO

GASfO

ARTíCULO TERCERO.- APROBAR, la incorporación al Presupuesto de la Municipalidad Distrital de
Mariano ¡/elgar, Provincia y Departamento de Arequipa, por concepto de mayores ingresos financiado
con la Fuente de Financiamiento 5 Recursos Determ¡nados, Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,
Renta de Aduanas y Participac¡ones por la suma de S/ 11,400.00 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CON
00/100 SOLES), de acuerdo al s¡guiente detalle:
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Fuenle de
Financiamiento:
Rubro de
f¡nanc¡am¡ento:

5 RECURSOS DETERMINADOS

08 IMPUESTOS MUNICIPALES

PREDIAL 16 000.00
16,000.00

Direcció¡: Av. Simón Bolivar 908
Teléfono:054- 452289

www.munimarianomelgar.gob.pe

5OOOOO3 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

2.1.1.8 2.1 OBREROS CON CONTRATO A PLAZO FIJO 20,000 00
2.3 2 7 .11.99 SERV¡CIOS DIVERSOS 45.000.00

65,000.00ÍOTAL
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2.3.2.7 11.99 '16,000 00SERVICIOS DIVERSOS
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F¡nanciamiento
Rubro de
financiam¡ento:

I8 CANON Y SOBRECANON, REGALíAS, RENTA DE ADUANAS
Y PARTICIPACIONES

5 RECURSOS DETERMINADOSuente de

11,400.00CANON MINEROIEEil

DE§CRIPCION
IMPORfE

DESCRIPCION
IMPORTE

SOOOOO3 GESTIÓN ADMINISTRATIVA

16,000,00

TOTAL
| 1.1.2.1 11
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GASTO

ARTícULO CUARTO-- ENGARGAR, el fiel cumplimiento de la presente resolución a la Oficina General

de Planeamiento y Presupuesto y demás Un¡dades Orgánicas, según sus competencias, para que

efectúen las acciones pertinentes para el cumplimiento y ejecución de la presente Resolución.

ARTíCULO QUINTO.. ENCARGA R, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión
Documentaria la notif¡cación de la presente, a la Oficina de l\,4odernización y Tecnologías de lnformación
y Comunicación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la ¡iunicipalidad Distrital de Mariano Melgar; y al
Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.
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IMPORTE

6000032 ESTUDIOS DE PRE- INVERSIóN

2 6 8.1.2.1 ESTUDIOS DE PRE INVERSION 11,400 00
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REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE


